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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 26 dé marzo de 1956, de 
acuerdo cdn las-disposicioncs vigente*

Francos (1) ..............
Libras .................................
Dólares ............... ......... .........
Francos suizos .....
Francos belgas
Florines ..........■............ ...........
Escudas ...... .........
Coronas suecas ......... .
Coronas danesas ......
Coronas noruegas 
Deutschmarks ,.............

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086
,2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Transformación en regadío de la vega 
de «El Vallejo», de la zona de concentra
ción parcelaria de Azuqueea de Henares 
(Guadalajara)».

El presupuesto de ejecución por contra
ta de las obras indicadas asciende a tres
cientas treinta y dos mil trescientas 
ochenta y cinco pesetas con cuarenta cén
timos (.332.385,40 pesetas). ,

El proyecto y pliego de condiciones deí 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en, Madrid (avenida del Ge
neralísimo. 2), en la Delegación de dicho 
Instituto en Madrid (Castellana, 61) y en 
las oficinas de la Brigada de Trabajo de 
Concentración Parcelaria de la Zona de 
Guadalajara (Ingeniero Marino. 40). du
rante los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de seis mil seiscien
tas cuarenta y ocho pesetas (6.648 pese
tas), deberán presentarse en ¿as oficinas 
centrales del Instituto Nacional de Colo
nización, antes de las trece horas del 
día 23 de abril de 1956. y la apertura de 
los pliegos tendrá lugar en dichas ofici
nas centrales, a las once horas del día 30 
de abril del citado año.

Madrid, '20 de mai^o 1956.—El Inge- x
niero Subdirector de Obrás y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

1.185-0.

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

Acta de la Junta Facultativa número 9

S ub asta

Aprobada ppr la Superioridad la ad
quisición, por subasta, de material sani
tario para dotación de unidades y sumi
nistros a Cuerpos, se advierte que dicha

subasta tendrá lugar ante el Tribunal re
glamentario el día 3 de mayo, a las 
diez horas, en el citado Parque, sito en 
el paseo de las Delicias, número 44'

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales, modelo de proposición 
y relaciones de material, se encuentran 
a disposición de quienes pueda interesar 
en el tablón de anuncios de este Parque, 
todos los días labrables. de diez a trece 
horas.

El importe de los anuncios .será' satis
fecho por los adjudicatarios,

1.155—0.

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F.E.T. T DE LAS J O. N S.

N o tas  de adju dic ació n

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
numero 247, correspondiente al día 4 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de veinticuatro (24) vivien
das en Morales de Toro (Zamora) cu
yas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Institu
to Nacional de la Viviepda, a favor de 
don Benito Mas Lorenzo en la cantidad 
de ochocientas ochenta y cuatro r,iil cien
to veintisiete pesetas -con treinta y siete 
céntimos (884.127.37 pesetas).

Madrid. 22 de marzo oe 1956.—El Sub
jefe nacional de la Obra. Enrique Salgado 
Torres.

1.192—O*

\
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

número 249. correspondiente al día C de 
septiembre de 1954. convocó e¿ concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de doce >12) viviendas en 
Tábara (Zamora), cuyas obras han sido 
adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda. a favor de don Benito Mas Lo
renzo en la cantidad de cuatrocientas 
noventa y siete mil novecientas cuarenta 
y siete pesetas con sesenta v nueve cén
timos (497.947.69 pesetas).

Madrid, 22 de marzo de 1956.—El Sub
jefe nacional de la Obra. Enrique Salga
do Torres.

1.193—O.

Obra Sindical de Formación Profesional

Se convoca concurso púdico pa a ia ad
quisición de mobiliario maquinaria de 
ajuste, torno, forja, soldadura y fresa y 
sus accesorios, con destino al Centro Pi
loto de Formación Profesional Acelerada, 
dependiente de expresada Obra Sindical, 
en Madrid.

El precio tipo se cifra en la' cantidad 
de cincuenta y cuatro mil cuatrocientas 
pesetas (54,400) para la Totalidad del mo
biliario y dos m i l l o n e s  cuatrocientas 
ochenta y tres mil ochocientas cuarenta 
(2.483.840) para la totalidad de la maqui-. 
naria y sus accesorios, v la fianza provi
sional/el 2 por 100.

Los pliegos de* condiciones, la i elación 
de mobiliario y maquinaria, con sus ca
racterísticas técnicas y demás datos se 
encuentran de manifiesta en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical de Forma
ción Profesional i paseo del Prado, núme
ros 18-20, planta segunda, izquierda), don
de, en las horas de oficina, se admitirán 
las ofertas durante veinte días natura
les, a contar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en ei BTLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. La apertura de

pliegos se verificará al día siguiente há~ 
bil. a sus doce horas.

Madrid, 22 de marzo de 1956.—El Jefe 
nacional, Ramón Ferreiro.

1.191—-O .

DELEGACIONES PROVINCIALES 
DE SINDICATOS DE F, E. T. Y DE 

LAS J. O. N. S.

SANTANDER 

Lo. Delegación Nacional de Sindicatos 
enajenará, mediante pública subasta el 
inmueble, propiedad de ia misma sito en 
ia localidad de Liaüo. barrió del Cuadro 
(Santander). Precio mínimo base para 
la subasta: 93.339,20 pesetas.

Las ofertas, en pliego cerrado y lacra
do, se admitirán en la Secretaría de la 
Delegación Provincial d^ Sindicatos de 
Santander (Santa Clara, 3, 2.°) dentro 
de un plazo máximo de quince días, a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El pliega de condiciones, se halla de 
manifiesto en la referida Secretaria.

Santander. 23 de marzo de TOSO.—El 
Delegado provincial de Sindicatos. José 
Navarro.

1.194—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 dél vigente Reglamento  ̂de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a don Benito Martínez, cuyo 
último domicilio conocido era en Licen
ciado Pozas, número 8, Bilbao, inculpado 
en el expediente número 123 de 1955. ins- 
l:ruído por aprehensión de rodamientos, 
oue a las diez horas del día 24 de iparzo 
de 1956. se reunirá este Tribunal, consti
tuido en Comisión Perinanente, para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir por sí mismo o  re
presentado por Abogado en ejercicio con 
npoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndole lo que 
determinan los artículos 77, 78, 79 y 84 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, de U de septiembre de 1953.

Madrid, 13 de marzo de 1956.—El Se
cretario (ilegible).—Vi.sto bueno: P. el
Delegado de Hacienda.. Presidente (ilegi
ble)

1.223—0

HUELVA 

N e c e sa r io s  c o n  in t e r é s  

Relación de los depósitos que se hallan 
incursos en prescripción establecida por 
el artículo 11 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos no» habev trans- 
curido más de veinte años sin que sus 
dueños hayan realizado gestión alguna 
que implique el derecho de propiedad

Todos los resguardos correspondientes 
a estos depósitos quedarán anu ados y 
sus importes adjudicador al Tesoro, si én 
el pla^o de dos meses no se presenta 
reclamación alguna por parte de los in
teresados que justifique su derecho a se
guir en la propiedad de los depósitos ci
tados.

Huelva, 28 de febrero de 1956.—El In
terventor de Hacienda (ilegible).—Visto 
bueno: el Delegado de Hacienda (ilegi
ble), .
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SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

GERONA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Compte Ar
tigas

Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de embutidos.

Localidad del emplazamiento: Salt.
Maquinaria y materias primas: Nacio- 

pales.
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que e consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, y en el plazo de diez dias, los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
este Servicio Provincial de Ganadería.

Gerona, 1 de marzo v.e 1956.—El Jefe 
del Servicio, Pedro Sola Puig.

1.230 -O.

COMISARIA GENERAL PARA L A OR
DENACION URBANA DE MADRID Y 

SUS ALREDEDORES

E x p r o p ia c io n e s

Aprobado por la Comisión de Urbanis
mo el proyecto de urbanización de una 

. zona en Villaverde Bajo, que luego se des
cribirá, el 30 de marzo de 1955~ y decla
radas de urgencia las obras para la eje
cución del proyecto y de inmediata ocu
pación las fincas afectadas por ei de Ex
propiaciones por Decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 16 de mayo de 1955, 
a los efectos .de aplicar ei procedimiento 
establecido en ei articulo 52 y siguientes 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 se 
ha acordado llevar a efecto el levanta
miento de las actas previas de la ocupa
ción de las fincas comprendidas en el si
guiente polígono:

Terreno sito en la calle de Juan José 
Martínez, barrio de Rosales, en el anti
guo camino de Villaverde Bajo, término 
de Madrid (antes Villaverde Bajo), que 
linda: al Sur, en dos líneas rectas, for
mando ángulo obtuso de 152 m y 83 m., 
respectivamente, de longitud; al Este con 
la calle de Andrea Jordán (prolongación), 
en dos líneas rectas de. 70 y 45 m. respec
tivamente; al Norte, con una senda vi
ciosa, en tres lineas de 60 75 y 71 fn.. res
pectivamente,, y al Oeste, en dovs lineas 
rectas de 118, 54 y 54 m., n-spectivamente, 
con la prolongación de la calle Martínez 
Oviol.

En el .sector antes delimitado figuran 
dos fincas propiedad de don Luis Gordón 
Murga, con domicilio en la can era de 
San Jerónimo, número 13 y la Entidad 
Transfesa, avenida de José Antonio, nú
mero 26. de esta capital.

En su virtud, y a los efectos prevenidos 
en el articulo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa, se cita a los propie
tarios antes indicados y a, todos aquellos 
otros que tuvieran terrenos en el períme
tro de la finca antes determinada, para 
que el próximo día 10 de abril a las diez 
horas, concurran al levantamiento del ac
ta previa a la ocupación, citándose tam
bién a cuantos tengan derechos de arren
damiento .j otro título 4eal sobre dichas 
fincas al acto indicado, pudiendo concu
rrir con Peritos y Notarios, cuyos hono
rarios serán de cuenta de los interesados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid. 22 de marzo de 195o —El Se
cretario general, Francisco Callejón.

1.186—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

MADRID 

Zona Sur

Supresión del paso a nivel de la línea de 
Madrid a Alicante, Km. 24 de la C  R. IV, 
de Madrid a Cádiz.—Término municipal 

de Pinto (Madrid)

E dicto

Habiendo sido declaradas de urgencia, 
por Decreto de 26 de septiembre de 1952, 
las obras de supresión del paso a nivel 
de la línea de Madrid a Alicante Km 24 
de la C. R. IV, de-M-ac'rid a Cádiz, a 
efectos de aplicación de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, de procedimiento urgen
te en los expedientes de expropiación for
zosa, por ei presente edicto se notifica a 
propietarios y titulares de derechos afec
tados inscritos en los Registros núblicos 
para que acudan al Ayuntamiento del tér
mino municipal de Pinto a fin de que, 
previo traslado a las fincas, con objeto 
de tomar sobre el terreno los datos nece
sarios, se levanten las correspondientes 
actas previas a la ocupación de ías mis
mas.

Madrid, 21 de marzo de 1956.—El Repre. 
sentante de la Administración (ilegible)., 

1.442—0.

 Relación de propietarios

Finca
núm. P R O P I E T A R I O S

DATOS
CATASTRALES FECHA DE FIRMAS DE LAS ACTAS

Polí
gono

Par
cela Año Mes Día Hora

1
2

3

4
5
6
7
8 
9

10
11
12

Id

D.a Dolores Lebrón Pérez ...........
D. Ignacio y D Nicolás Fúster

Otero .................................... .
Congregación de la Misión de San

Vicente de J-'aúl ....................
D. Adrián Pérez Sánchez .............
D.a Dolores Lebrón Pérez .......... ..
D. Francisco Pérez Sánchez ........
Congregación de «a Misión de San

Vicente de Paúl .....................
D. Luis Pérez Ríos .....................
D. Luis Pérez Rics .......................
D; Luis Pérez Rios ........ :...........
D. Luis Pérez Rios ...................... 1
Congregación de la Misión de San

Vicente de P a u l.............. .
D. Luis Pérez Rios ..................... .

13

13

15
15
14
15

15
15
15
15
15

15
J5

170

204
26
27 
78 
23

25
31
32
29
30

33
28

' 1956

» .

»
»
»
»

»
»
»

»
9
9

Abril

' »
;>
»

»
»

»
»

' 9"
9

11

»

»
»
»
»

»
»
»
»
»

9 '

11
»

»
»
»
>)

»
12
»
»
»

.. 9 
»

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

GERONA 
Sección de Fomento

La Presidencia de esta Excma. Dipu
tación Provincial, poi Decreto de fecha 
24 de enero último, aprobó el proyecto de 
ías obras de reparación de explanación y 
firme del camino de eircunvalaeiór> ai 
lago de Bañólas, cuya contratación ten
drá lugar mediante suoasta pública

El tipo de licitación es de 535.823 pe- 
setas, a la baja.

El plazo de ejecución será de seis me
ses. a partir de los diez días siguientes a 
la notificación de la adjudicación. defini 
tiva.

Pagos. —El contratista tendrá derecho 
a percibir el importe de las obras ejecu
tadas de acuerdo con i o que resulte de 
las certificaciones mensuales expedidas 
por la Dirección ie las obras, cuya con
fección se sujetará a los términos preve
nidos en las correspondientes condicio
nes facultativas del poyecto.

Crédito.—Existe consignación adecuada 
en la partida de conservación del vigente 
Presupuesto Ordinario de Gastos

El contratista adjudicatario no tendrá 
derecho a solicitar revisión de los precios 
del presupuesto por ningún motivo.

Dependencia donde está de manifiesto 
el proyecto.—Secretaría d i la excelentísi
ma Diputación Provincial (Negociado de 
Fomento), durante .as horas de oficina 
y desde lá publicación de la convocato
ria hasta la fecha de Licitación.

Garantía provisional:. 16.074.69 pesetas.
Garantía definitiva: Seis por ciento del 

importe de la adjudicación.
Formas de constitución.—Las reconoci

das en el artículo 75 y siguientes del vi
gente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Presentación de plicas. — Durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la pu
blicación del presente anuncio, en el Ne
gociado de Fomento de ia Excma. Dipu
tación Provincial, de las diez a las trece 
horas.

Documentos acompañatorios en sóbre 
aparte.—Poder bastanteado por el Secre
tario o funcionario Letrado, caso de no 
acudir el licitador por sí mismo.

Justificación documental. — Correspon
diente cuando concurra algún miembro 
en representación de um Socieoad

Documento acreditativo de la constitu
ción de la garantía provisional.

Declaración jurada de no hallarse en 
ninguna de las incapacidades e incompa
tibilidades establecidas en los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. *

Apertura de plicas--Día siguiente hábil 
al último, • asimismo hábil, para su pre
sentación, a las doce horas, en el des
pacho oficial de la Presidencia de la 
Corporación, ante la Mesa reglamenta- ' 
riamente constituida

Modelo de proposición

(Reintegrado con póliza del Estado de 
la clase sexta con recargo del 5 por 100 
» y timbre provincial de 1,50 pesetas)

Don ..........  mayor de edad, vecino y
domiciliado en ......... . calle de .........i...,
en representación de ......... . según acre
dita mediante poder bastante, que acom
paña (en su caso), enterado del anuncio
de las obras de  manifiesta que
las acepta en absoluto y se compromete
a ejecutarlas por ia cantidad de .........
pesetas (en letra).

Asimismo, lás remuneraciones que per
cibirán los obreros, ] or jornada lega) de 
trabajó y por horas extraordinarias se
rán las que fijan las vigentes disposicio
nes legales.

"(Lugar, fecha y firma del proponente.),
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Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para general co
nocimient-o.

Gerona, 13 de marzo de 1956.—El Presi
dente (ilegible L 

r.044—0

INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA VIVIENDA

BARCELONA

A n u n c io  sobre devolución de fianza com
plementaria a la Empresa «ECISA, Com
pañía Constructora. S. A.», depositada pa
ja  garantía de las obi'as de construcción 
de 212 viviendas protegidas en la quinta 
etapa, de la barriada de « to rre  Lloveta»

Habiéndose ejecutado obras por valor 
superior al 25 por 100, en la quinta etapa 
de doscientas doce viviendas protegidas, 
en la barriada de Torre Lloveta, procede 
sea devuelta la fianza complementaria 
constituida por la Empresa «ECISA, Com
pañía Constructora, S. A.», en la Caja 
General de Depósitos, para responder a 
la, realización de las obras de construc
ción de las citadas viviendas, y para dar 
cumplimiento a, lo dispuesto en la Ley de 
17 de octubre de 1940, se anuncia en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
conocimiento de cuantas personas, físicas 
o  jurídicas, tuviesen que formular recla
mación contra ha aludida empresa, por 
razón de las obras que ha ejecutado. Ta- 
lesv reclamaciones deberán ser formuladas 
en el Instituto Municipal de la Vivienda, 
plaza de Buensuceso, núm. 6, segundo, 
que las pondrá en conocimiento del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en el tér
mino de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente día hábil a la apa
rición del presente anuncio en G BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 22 de marzo de 1956.—El Ge
rente. José María Martínez-Marí.

2.881-0.

UNIVERSIDAD LABORAL «ONESIMO 
REDONDO»

C O R D O B A

C o n c u r s o s

Por el presente se anuncia la celebra
ción de concurso de carácter público para 
la construcción hasta su total termina
ción de los pabellones para álumnos ex
ternos y pequeña sala de conferencias de 
la Universidad Laboral de Córdoba, con
sistente en las unidades de obra que se 
especifican en el presupuesto parcial que 
se expone, cón arreglo a las siguientes 
condiciones:

Los documentos del proyecto, asi como 
los pliegos de condiciones particulares, fa
cultativas, administrativas y económicas, 
e igualmente los modelos de proposición 
y detalles de las bases qüe han de regir 
en este concurso, podrán examinarse por 
\oh señores licitadores en Madrid, calle 
del General Mola, número 71, Departa

m ento de Universidades Laborales, y en 
Córdoba, en la Junta Administrativa de 
la Universidad Laboral, en Fray Luis de 
Granada, número 5 (Delegación de Mu
tualidades Laborales), todos los días labo
rables. durante las horas de diez a una, 
hasta el día y hora en que termina el 
plazo de admisión de pliegos.

El presupuesto aprobado para estas 
ebras asciende a la cantidad de once mi
llones novecientas treinta y ocho mil tres
cientas cuarenta y tres pesetas con trein. 
ta y Seis céntimos (11.938.343,36 pesetas).

De acuerdo con las condiciones del ar
tículo 3 ' del pliego de condicionés admi
nistrativas y económicas, el contratista 
presentará un aval bancario por el im
porte de cuatro millones ciento setenta 
y ocho mil cuatrocientas veinte pesetas

con diecisiete céntimos (4.178.420,17 pese
tas), equivalentes al 35 por 100 dei im
porte total del presupuesto.

Las proposiciones para optar a este 
concurso se admitirán solamente en Cór
doba, Junta Administradora de la Uni
versidad Laboral, durante veinte días há. 
biles, contados desde el siguiente inclusive 
al que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del último día, y si este 
fuese inhábil terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

Córdoba 7 de marzo de 1956.—El Go
bernador civil. Presidente de la Junta 
Administrativa de la Universidad Laboral, 
Juan Victoriano Barquero y Barquero.

1.070—O,

Por el presente se anuncia la celebra
ción de concurso de carácter público para 
la construcción hasta su total termina
ción de los dormitorios de empleados en 
los pabellones 1 y 2 de Residencias de la 
Zona Sur de la Universidad Laboral de 
Córdoba consistente en las unidades de 
obra que se especifican en el presupuesto 
correspondiente.

Los documentos del proyecto, asi como 
los pliegos de condiciones particulares, fa
cultativas. administrativas y económicas, 
e igualmente los modelos de proposición 
y detalles de las bases que han de regir 
en este concurso, podrán examinarse oor 
los señores licitadores en Madrid, calle 
del General Mola, número Departa
mento de Universidades Laborales, y en 
Córdoba, en la Junta Administrativa de 
la Universidad Laboral, en Fray Luis de 
Granada, número 5 (Delegación de Mu
tualidades Laborales), todos los días labo
rables, durante las horas de diez a una, 
hasta el día y hora en que termina el 
plazo de admisión de pliegos.

El presupuesto aprobado para estas 
obras asciende a la cantidad de un millón 
novecientas ochenta y seis mil trescientas 
ochenta y ocho pesetas con catorce-cén
timos (1.986.388,14 pesetas).

De acuerdo con las condiciones ael ar
tículo 3 " ael pliego de condiciones admi
nistrativas y económicas, el contratista 
presentará un aval bancario por el im
porte de seiscientas noventa y cinco mil 
doscientas treinta y cinco pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos (695.235,84 pe
setas).

Las proposiciones para optar a este 
concurso se admitirán solamente en Cór
doba, Junta Administradora de la Uni
versidad Laboral durante veinte dias há. 
biles, contados desde el siguiente inclusive 
al que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horat del último dia. y si éste 
fuese inhábil terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

Córdoba. 7 de marzo de 1956.—El Go- 
bemaaor civil. Presidente"' de la Junta 
Administrativa de la Universidad Laboral. 
Juan Victoriano Barquero y Barquero.

1.071—0.

Por el presente, se anuncia la celebra
ción de concurso de carácter público para 
la construcción hasta su total termina
ción del edificio de Residencia de Profe
sores y Biblioteca de la Universidad La
boral de Córdoba, consistente en las uni
dades de obra que se especifican en su 
correspondiente presupuesto.

Los documentos del proyecto, asi como 
los pliegos de condiciones particulares fa
cultativas. administrativas y económicas, 
e igualmente los modelos de proposición 
y detalles de las bases que han de regir 
en este’ concurso, podrán examinarse por 
los señores licitadores en Madrid, calle 
del Generai Mola, número 71, Departa
mento de Universidades Laborales y en 
Córdoba, 'en la Junta Administrativa de 
la Universidad Laboral, en Fray Luis de 
Granada, número 5 (Delegación de Mu
tualidades Laborales), todos los dias labo
rables, durante las horas de diez a una,

[ hasta ei día y norn en que termina el 
plazo de admisión de pliegos.

El presupuesto para estas obias as
ciende a la cantidad de seis millones no* 
vecientas noventa y nueve mil quinientas 
ochenta y tres pesetas con setenta y un 
céntimos (6.999.583,71 pesetas).

De acuerdo con las condiciones ael ar
ticulo 3.° del pliego de condiciones admi
nistrativas y económicas, el contratista 
presentará un aval bancario por el ;im
porte de dos millones cuatrocientas cua
renta y nueve mil ochocientas cincuenta 
y cuatro pesetas con veintinueve cénti
mos (2.449.354,29 pesetas).

Las proposiciones para optar a este 
concurso se admitirán solamente en Cór
doba, Junta Administradora de la Uni
versidad Laboral, durante veinte aias há* 
biles, contados desde el siguiente inclusive 
al que aparezca este anuncio en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del último día, y si este 
fuese inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

Córdoba. 7 de marzo de 1956.—El Go- 
bemaaor civil. Presidente de la Junta 
Administrativa de ía Universidad Laboral, 
Juan Victoriano Barquero y Barquero.

1.072—0 .

Por el presente se anuncia la celebra
ción de concurso de carácter público para 
la construcción hasta su total termina
ción del edificio para Enfermería de la 
Universidad Laboral de Córdoba, consis
tente en las unidades de obra que se es
pecifican en su correspondiente presu
puesto

Los documentos del proyecto asi como 
los pliegos de condiciones particulares, fa. 
cultativas, administrativas y económicas, 
e igualmente los modelos ae proposición 
y detalles de las bases que han de regir 
en este concurso, podrán examinarse por 
los señores licitadores en Madrid, calle 
del General Mola, número 71. Departa
mento de Universidades Laborales y en 
Córdoba, en la Junta Administrativa de 
la Universiaad Laboral, en Fray Luis de 
Granada, número 5 (Delegación de Mu
tualidades Laborales), todos los dias labo
rables, durante las horas de aiez a una, 
hasta el día y hora en que' termina el 
plazo de admisión de pliegos.

El presupuesto para estas obras ascien
de a la cantidad de cuatro millones ocho
cientas veintisiete mil novecientas cin
cuenta y una pesetas con treinta y tres 
céntimos (4.827.951.33 pesetas).

De acuerdo con las condiciones ael ar
ticulo 3.r del pliego de condiciones admi
nistrativas y económicas, el contratista 
presentará un aval bancario por el im
porte de un millón seiscientas noventa 
y ocho mil setecientas ochenta y dos pe
setas con noventa y seis céntimos (pese
tas 1.698 782.96)

Las proposiciones para optar a este 
concurso se admitirán solamente en Cór
doba, Junta Administradora de la Uni
versidad Laboral, durante veinte aías há
biles. contados desde el siguiente inclusive 
ai que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del último día y si éste 
fuese inhábil terminará el plazo a ias 
doce horas del día siguiente hábil.

Córdoba. 7 ae marzo de 1956 — El -Go
bernador civil. Presidente de la Junta 
Administrativa d e ja  Universidad Laboral, 
Juan Victoriano Barquero y Barquero.

1.073—0 .

Por el presente se anuncia la celebra
ción de concurso de carácter público para 
la construcción hasta su total termina
ción de las obrás de urbanización de la 
Zona de Deportes de la Universidad La
boral de'Córdoba, consistente en as uni
dades ae obra que se especifican en su 
correspondiente presupuesto.

Los documentos del proyecto asi como 
los pliegos ne condiciones rarticu- »res fa
cultativas. administrativas y eco ómuas, 
e igualmente los modelos de proposición
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y detalles de las bases que Han de regir 
en este concurso, podrán examinarse por 
los señores licitadores en Madrid calle 
del General Mola, número 71, Departa
mento de Universidades Laborales, y en 
Córdoba, en la Junta Administrativa de 
la Universidad Laboral, en Fray Luis de 
Granada número 5 (Delegación de Mu
tualidades Laborales), todos los días labo
rables, durante las horas de diez a una, 
hasta el dia y hora en que termina el 
plazo de admisión de pliegos.

El presupuesto para estas obras ascien
de a la cantidad de cinco millones ciento 
ochenta y cinco mil setecientas treinta 
y seis pesetas con quince céntimos (pe
setas 5.185 736.15)

De acuerdo con las condiciones del ar
tículo 3.° del pliego de condiciones admi
nistrativas y económicas, el contratista 
presentará un aval bancario por el im
porte de un millón ochocientas quince 
mil siete pesetas con sesenta y cinco cén
timos (1.815 007.65 pesetas)

Las proposiciones para optar a este 
concurso se admitirán solamente en Cór
doba. Junta Administradora de la Uni
versidad Laboral, durante veinte dias há
biles. contados desde el siguiente inclusive 
al que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del último día, y si éste 
íuese inhábil terminará el plazo a las 
doce horas dei día siguiente hábil.

Córdoba. 7 de marzo de 1956.—El Go
bernador civil. Presidente de la Junta 
Administrativa de la Universidad Laboral, 
Juan Victoriano Barquero y Barquero.

1.074—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE CREDITO E INVERSIONES 

BARCELONA
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria 
e coa 17 del próximo mes de abrn a las 
dope horas, en el aimicilio social, calle 
de la Diputación, número 264, aj efecto 
de aprobar, si procede, la gestión social 
cuentas, inventario > balance de x955. 
distribución le beneficios v designación 
de accionistas censores le cuentas. ^

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de la previa formabdad 
del depósito, en la Caja social, de su¿ 
acciones o de los «esguardos bancarios 
de inmovilización de títulos al e¿ecto d* 
que puedan serles Jacilitadas las oportu 
ñas tarjetas de asistencia. r

Barcelona, 21 de marzo de 1*956— El 
Vocal-Secretario, Pedro Ramírez de Ren
tería.

2.853—P.

COMPAÑIA METROPOLITANO DE 
MADRID, S. A.

MADRID
Suscripción de 63.600 acciones, de 500 pe
setas nominales cada in.a, creadas por 
acuerdo del C onsejo de Adm inistración ,  

adoptado el día 20 de marzo de 1956 en  
uso de las facultades que le confirió la 
Junta general extraordinaria de accionis

tas celebrada el mism o día  *

Aviso

. El Consejo, de Administración de la 
Compañía Metropolitano de Madrid, S. A., 
haciendo uso de la autorización que le 
otorgó la Junta general extraordinaria 
de accionistas celebrada e día 20 de mar
zo de 1956. ha acordado ampliar o au
mentar el actual capital social, ae pese
tas 318.000.000, en 31.800 000 pesetas más, 
o sea hasta la cifra de 349.800.000 pese

tas, mediante la emisión de 63.60o accio
nes. dé 500 pesetas nominales caaa una, 
con numeración 636.001 a. 699.600, bajo 
las condiciones siguientes:

1.a Se emiten a la par sin gastos, o 
sea al precio de 500 pesetas por acción. 
Dicho importe se abonará en el momen
to de efectuarse lá suscripción.

2.a Estas acciones percibirán un inte
rés fijo anual del 6 por i00 neto por el 
período comprendido entre el 1 de abril 
de 1956 y el 1 de enero de 1957 A par
tir de este día cesará *1 interés fijo ci
tado y quedarán incorporadas las 63.600 
acciones de esta emisión al resubadr de 
la explotación general de la Compañi^ 
en el conjunto de sus uneas. El interés 
mencionado del 6 por 100 neto se hará 
efectivo a partir del día 1 de enero de 
1957 contra el cupón «A» de los corres
pondientes títulos.

3.a Se reserva a los accionistas posee
dores de tas acciones números 1 al 636.000 
el derecho preferente de suscripción, a 
razón de una acción nueva por cada diez 
antiguas que posean. Aquellos tenedores 
de acciones que no poseyeran número su
ficiente de títulos para suscribir una ac
ción pueden reunirse para hacer uso del 
derecho que antes se menciona.

4.a La suscripción de las 63.6»)0 accio
nes se realizará durante todo el mes de 
abril de 1956 en las oficinas centrales y 
sucursales delN Banco de Vizcaya y del 
Banco Español de Crédito, entendiéndose 
que renuncian al derecho preferente de 
suscripción los accionistas que no lo ha
yan ejercitado en ese plazo.

5.a Para hacei uso del mencionado de
recho deberán entregar los susoriptores 
en las oficinas citadas v en el plazo se
ñalado el cupón número 80 de las accio
nes números 1 al 636.000 el cual no ten
drá otro objeto que el señalado de no 
ejercitarse e! derecho en el plazo que se 
establece, dicho cupón quedará anulado 
y, por tanto, sin ningún valor.

6.a Los suscriptores de las nuevas ac
ciones podrán retirar los títulos que les 
correspondan en ios establecimientos ban
carios donde efectúen la suscripción, una 
vez realizada la misma.

Madrid, 21 de marzo de 1956—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Carlos de Elzaguirre.

2.836-P.

REVISTA DE OCCIDENTE, S. A.
MADRID

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio sicial. a las ^oce ho
ras dei día 16 de abril, para examen y 
aprobación, en su caso, del balance co
rrespondiente al ejercicio de 1955

Madrid, 23 de marzo de 1956.—Revista 
de Occidente, S. A.--El Director Gerente 
(ilegible).

2.836—P.

GINES NAVARRO E HIJOS, CONS
TRUCCIONES, S. A.

MADRID 
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración convoca 
para el día 9 de abril próximo a las cin
co de la tarde, y en el domicilie social 
de esta Compañía, paseo de la Castella
na, número 8, a Junta general de accio
nistas. y para el día 10 del propio mes 
de abril, en segunda convocatoria en el 
caso de que a la primera no concurriera 
el número suficiente de accionistas, con 
arreglo al orden del día que a continua
ción se expone:

1.° Aprobar, si procede la gestión y 
actuación del Consejo de Administración 
durante el ejercicio 1955

2.° Aprobación, ai procede, de la Me

moria, balance y cuentas oei refendo ejer
cicio.

3.c' Distribución, si procede dej saldo 
de la cuenta de Pérdidas y Ganancias.

4.° Renovación parciál del Consejo
5.° Nombramiento de los señores ac

cionistas censores de cuentas para el ejer
cicio 1956.

6.° Lectura y aprobación, en eu caso, 
del acta de la Junta.

Madrid. 22 de marzo le 1956. El Con
sejero - Delegado, Secretario del Consejo 
de Administración, José Navarro.

2.839—P.

ELECTRICAS LEONESAS, SOCIEDAD 
ANONIMA

M A D R I D  

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c i o n i s t a s

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los precep
tos de los Estatutos sociales, ha acorda
do convocar a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el lunes, 16 de 
abril de 1956, a las seis de la tarde, en el 
salón de actos del Banco Central, calle 
del Barquillo, números 2 y 4.
^E1 Consejo someterá a la Junta gene
ral ordinaria, para su examen y aproba
ción, la Memoria, el balance y la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias correspondien
tes al ejercicio de 1955. y el nombramien
to de censores de cuentas para el ejerci
cio de 1956.

Según determina el artículo 21 de ios 
Estatutos, tienen derecho de asistencia a 
la Junta que se convoca los poseedores 
de diez o más acciones. Las por respon
dientes tarjetas, para poder concurrii. se 
expedirán en el domicilio social, en Ma
drid, calle del Barquillo, números 2 y 4 
(edificio del Banco Central), hasta cinco 
días antes del señalado para la reunión.

Caso de no reunirse en dicha Junta 
los mínimos que pxige el artículo 51 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se cele
braría, en segunda convocatoria, el día 17 
dé abril próximo, en el niismo lugar y a 
la misma hora.

Madrid, 2? de marzo <ie 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
ignaHo Villalonga Villalba,

2.846—P.

G. R. A. T 'S . A,

BARCELONA
Convoca a sus accionistas a Junta ge

neral ordinaria, a celebrar en su tocal 
social, Casanova, 23, el día 15 de *bril 
próximo, a las diecisiete horas. *.¿" objeto 
de examinar gestión cuentas y oa anee 
del ejercicio de 1955 y -eparto i* bene
ficios, y a continuación. Junta general 
extraordinaria para tratar de aumento de 
capital social y actividad desarrollada 
por la Sociedad.

Barcelona, 21 de marzo de t956.--El 
Consejo de Administración.

2.845—P.

S A N A S ,  S . A .

MADRID
Convoca a Junta general ordinaria de 

accionistas en su domicilio, Churruca 27, 
para el día 11 de abril, a las veinte ho
ras. en primera convocatoria, y en se
gunda, si procede, el día 12 de dicho mes, 
a la rtiisma hora, con el siguiente orden 
del día:
vl.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance v cuentas del 
ejercicio 1955.

2.° Designación de nuevos cargos.
3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 24 de marzo de 1956.—El Con

sejo de Administración. *
2.837—P.
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M U T U A  D E S E G U R O S  C O N T R A  A C C ID E N T E S DEL T R A B A JO  D E  LA A SO C IA C IO N  D E  M A E ST R O S P IN T O R F S
D E  B A R C ELO N A

Caspe* n ú m ero  38, p rin cip a l; te lé fo n o  2 1 4 3  56

B a la  neo ele rU im eión  e n  31 d e  d ic iem b re d e  1951

A C T I V O Pesetas P A S I V O P esetas

Caja .................................................. ........................................
Caja de pensiones pora la  Vejez y de Ahorro ...... o
B anco de España ................................. •............ ....................
Banco Central ....................................................................... „
Caja Ahorro provincial de la D iputación  de Barce

lona ............................................................... ........... ...............
Valores m obiliarios ........................................... .
F ianza in icia l .................... .........................................
F ianza A ccidentes trabajo .................... ................. . . . . . . . . . .
M obiliarios ......... ........... .......... , ........... .......................
E ntidad Colaboradora núm . 137

TOTAL

C uentas de orden:
R ecibos m uerte e incapacidad p erm anente  
R ecibos Incapacidad tem poral y A. M. F.
R ecibos riesgos catastróficos ................. .. .......... ........... .
R ecibos derechos de registro ;............  . „
D epósitos valores fianza in icia l . . . ] ..........................
D epósitos valores fianza  A ccidentes traba jo , seM.„ „ 00

29 379,74 
442 233,84 

8.132.09 
47.909,95

12.892,82 
387 767,25 

6.247,50 
125 295.00 
38.734,72 

4.772.33

3.103.365,24

17.502,25
60.952.15

177,55
11.112,05

7.500,00
150.500.00

I P atrim onio  ........................ ........... ;.........................................
i Fondo de reserva incapacidades y m uerte ...... ..........
I Fondo de reserva incapacidad tem poral y A, M. F.
| Fondo a extornar a ios m utu a lista s .......................

R esu ltado Ejercicio 1954

(

TOTAL

C uentas de orden:
M utualidad  ................................. ................ ....................
Valores d epositados

' :

. 143.125.77 
129 561.55 
4441864.66 

2.430.55 
383.382,71

1.103 365,24

89.744,00
158.000,00

Det alie de la cuenta de pérdidas y ganancias

D E B E P esetas H A B E R P esetas

Indem nizaciones incapacidad  tem poral .....................
A sistencia m éd ico-farm acéutica  . ...........
D ispensario ..................................... .
im p u esto  de U tilidades, tarifa, tercera ..................... .
Servicio reaseguro a ccid en tes do trabajo .................. !!
Consorcio de C om pensación de A ccidentes in d iv i

duales ................................., ....... .
G astos generales .............................................................. . „
G astos local ........... ..................................................... . ..
G astos escritorio ...... ...................................... ........................
G astos m enores ....................................... ........................ .
Personal . . . . . . . . .  ........................ ............ ............................ .
Seguros socia les u n ifica d o s ...................................... .
Im p u esto  U tilidades tarifa  prim era ., ..................
Obras . ................................................................................. ...........
R esu ltado E jercicio 1954 ......................... .

TOTAL

94.948,55 
46.915.40 
44 889.06 
14.956,33 
18.350,65

1.639,12 
25 592,39 
17.526,05 

3.218,30 
8.616.95 

119.029,11 
32.517.98 
24.267,88 
91.852,10 

,383 382,71

927.702,58

M utualidad:
\ ’ •

P rim as Incapacidad tem poral y  Á. M. F. ...........
Prim as Incapacidad perm anente y m uerte ............ .
R iesgos catastróficos ............................ ........... .................... .
D erechos de registro, pólizas y accesorios ........... ........
R enta  de valores ......... ...................................... ....................,
In tereses bancarios ........... .......................................................

i TOTAL -...... .

617.792.85 
3 77.455.70 

1.822.30 
116.816,10 
10.417.56 
3,398.07

927.702,58

198—P.

HIDROELECTRICA DEL CHORRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia  d e  a c c io n is t a s

. Se convoca a Junta general ¿retinaría 
de accionistas de Hidroeléctrica óel Cho
rro, S. A., que se celebiará en Madrid 
el próximo día 26 de abril a las doce v 
media de ia mañana, en el salón de Jun
tas del Banco Central, calle Barquillo 
número 4, para trataí del siguiente orden 
del día*

1.° Examen y aprobación, en su caso 
de la 'Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955 y de la gestión del Con
sejo durante el mismo período.

2.° Distribución y aplicación de los 
beneficios del ejercicio

3.o Designación de accionistas censo
res.de cuentas para el ¿lercicio de .1956,

Las tarjetas de asistencia a ¡a Junta 
se expedirán hasta e< lía 23 de abril en 
el domicilio de la Sociedad Alcalá. 27 
contra entrega de hi* acciones o resguar 
dos de depósitos de las mismas

Caso de no reunirse en primera convo
catoria el mínimo exigido por 'el artícu 
lo 51 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se Celebrará, una segunda convocatoria el

siguiente día, 27 de abril, en el mismo lu
gar y hora.

La Sociedad abonará cincuenta cénti 
mos por acción presenta o representad* 
en la Junta, en concepto de gastos de 
movilización de títulos.

Madrid, 23 de marzu.de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. ;

2.845—P. 

CONTRATACIONES E INDUSTRIAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Por acuerdó del Consejo de Admínís* 
tración y de conformidad con lo dispues* 
to en los Estatutos sociales y disposicio
nes legales vigentes, se convoca a lo* 
señores accionistas a Junta general ordi;; 
naria, que tendrá lugar en el domicilio' 
social, paseo de la Castellana, 61, p'-ime 
ro, Madrid, el día 28 de abril próximo 
a las once de su mañana, en primera con-, 
vocatoria, y en segunda convocatoria, á 
igual hora del día 30 del propio mes de 
abril, con arreglo ai siguiente orden de! 
día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuenta de Per 
dicás y Ganancias del ejercicio de 1955 
y gestión del Consejo de Administración.

2.° Renovación estatutaria de • la mi
tad del Consejo.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas propietarios v suplentes 
para el ejercicio de 1956.

4.° Aprobación de; acta de esta Junta.
Madrid, 23 de marzo de 1956.- -El Con

sejo de Administración.
2.851—P,

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES ASF A L TICAS, S. A.

BILBAO
 D iv id e n d o  p a r a  e l  e j e r c ic i o  de  1955
El Consejo de Administración ha to

mado el acuerdo de pagar, tanto a las ac
ciones ordinarias como preferentes, un 
dividendo por los beneficios dej ejerci
cio de 1955, del 5 por 100 (cinco por 
ciento), siendo a cargo de los señores ac
cionistas el importe del impuesto de Uti
lidades.

El pago se efectuará a partii c>el día 5 
de abril próximo po el Banco Urquijo. 
de Madrid, y sus Sucuvsales. contra en
trega del cupón número 35 de las acciones 
ordinarias y número 26 de las acciones 
preferentes.

Bilbao, 21 de marzo de j.956.—El Pre
sidente.

2.347—P,
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MAQUINARIA Y METALURGIA
ARAGONESA, S. A,

ZARAGOZA
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en el domicilia social, 
Coso, 56, principal, el 18 cíe abril próximo, 
a las doce horas, en primera convocatoria, 
y, si procediera, en segunda convocato
ria., el día 19 de abril, a la misma hora„ 
En ella se dará cuenta v someterá a su 
aprobación la Memoria y balance del 
ejercicio social de 1955, y habrán de adop
tarse .los acuerdos pertinentes, según la 
moderna legislación vigente.

Zaragoza, 22 de marzo cié 1956.—El Se
cretario.

1.447—P,

LABORATORIOS AMOR GIL, S. A, 

MADRID
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se celebrará el día 19 
de abril próximp, a las doce de la maña
na. en el domicilio sociai, calle de Car
tagena, 66, para examinar y aprobar en 
su caso, ;a Memoria, balance, cuentas y 
gestión del Consejo de Administración 
correspondientes al ejercicio de 1955 y 
acordar la distribución de beneficios.

Madrid, 25 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.878—̂-P.

RANOS NUEVOS DE FITERO. S. A,
FITERO

Por el presente anuncio se convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta general ordinaria que se ce
lebrará el día quince de abril de mil no
vecientos cincuenta y seis, a las once ho
ras de la mañana, en el edificio de los 
Baños Nuevos de Fitero. Si en dicho lu
gar. día y hora no se encontraran presen
tes o representadas la mitad más una, 
por lo menos,' de las acciones en circu
lación. la Junta se celebrará, en segunda 
convocatoria, una hora después de ia in
dicada, haciéndose presente que serán 
válidos los acuerdos que se tomen, cual
quiera que sea el número de acciones 
presentes c representadas.

Los asuntos a tratar en esta Junta son:
a) Lectura y aprobación de la Memo-, 

ría anual.
b) Aprobación del balance, cuenta de 

Pérdidas y Ganancias y de la distribu
ción de beneficios.

c) Nombramiento de Consejeros y ac
cionistas censores.

Fitero; 23 de marzo de 1956.—El Presi
dente. Juan Pedro Arraiza, i 
.1.441—P.

COMPAÑIA
FARMACEUTICA ESPAÑOLA, S. A.

Joaquín García Morato, 33,—Madrid
C onvocatoria

De conformidad con el artículo 23 de 
nuestros Estatutos, se convoca a Junta 
general ordinaria para el domingo día 8 
de abril, a las once y media de la ma
ñana, en nuestro domicilo social, calle de 
Joaquín García Morato, núm, 33, y con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.» Aprobación, en su caso, de las cuen
tas y balance del ejercicio anterior.

2.° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo.

3.° Nombramiento de dos accionistas 
para censores de cuentas y dos suplentes.

4.° Elección de cargos: Presidente. Vi
cesecretario, Tesorero y dos Vocales.

á° Ruegos y preguntas.
Madrid 24 de marzo de 1956.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
José Fernández Urtiaga.

2.880-P.

SOCIEDAD ANONIMA LA CERAMICA 
VALLADOLID

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se Convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas para 
el día 21 de abril próximo, a las dieciséis 
horas y treinta minutos, en el domicilio 
social, paseo de San Vicente, núm. 6, en 
primera convocatoria* y en segunda, si 
procediere, para el día 22 de dicho mes, 
en el mismo lugar y hora, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1955. asi como de la gestión 
del Consejo durante el referido año.

2.° Resolución sobre la distribución de 
beneficios.

3.° Ratificación del ,nombramiento de 
un Consejero acordado por el Consejo.

4.° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1956.

5.° Ruegos y preguntas.
6s Aprobación del acta o, en su defec

to, nombramiento de dos Interventores, 
en cumplimiento de lo díspivsto en el 
artículo 62 de la Ley de 17 de julio de 
1951.

La Memoria, el balance, la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y el informe de los 
censores de cuentas estarán a disposición 
de los señores accionistas en las oficinas 
de esta Sociedad, a partir del día 6 de 
abril.

Las. cédulas de asistencia a dicha Jun
ta se facilitarán contra entrega de las 
acciones o resguardo de las mismas, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 13 
de los Estatutos.

Valladolid, 24 de marzo de 1956.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 
Alfonso Silió Cortés.—Visto bueno, el Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Vicente Moliner Vaquero.

2.879-P.

((JABONES PUIGDOLLES, S. A.»
BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía, a la Junta general ^ d i
ñaría de accionistas que se celebrará en 
el local social, calle Gerona, 164 (inte
rior), de Barcelona, rl día 27 de abril pró
ximo, a Ips once de la mañana, en pri
mera convocatoria, o el día 28 del propio 
mes, a la miáma hora, en segunda con
vocatoria, al objeto de censurar la ges
tión social, aprobar, en su caso, el balance 
y cuentas del ejercicio 1955 y acordar so
bre la distribución de beneficios.

Se recuerda a ios señores accionistas lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anó
nimas y en los : estatutos sociales sobre 
depósito previo de acciones para concu
rrir a. la Junta.

Barcelona. 23 de marzo de 1956.—El 
presidente del Consejo de Administra
ción. É: Isem Dalmáu.

2.865-P.

ISODEL-SPRECHER, S. A.

MADRID
/
El Consejo de Administración convoca 

a los señores accionistas a Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el día 26 
de abril próximo, a las cinco de la tarde, 
en su domicilio social, calle de Méndez 
Alvaro, número 110, para someter a su

aprobación, si procede, los siguientes
acuerdos: ,

1.° Aprobación de la gestión del Con** 
se jo.

2.° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio de 1955.

3.° Nombramiento de los censores de 
cuentas que la Ley prescribe.

4.° Renovación y nombramiento de 
nuevos Consejeros.

Para concurrir a dicha Junta los seño
res accionistas deberán depositar sus ac
ciones en las Cajas de la Sociedad con 
cinco días de antelación a la misma, o 
acreditar su depósito en una entidad 
bancaria.

Madrid, 23 de marzo de 1956.—El Pre* 
sidente del Consejo.

2.840—P. ,

TABLEROS DE FIBRAS, S. A. 
( T A F I S A )

MADRID
J u n ta  general  ord in aria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con el artículo 21 
de sus Estatutos, convoca a los señores 
accionistas de la misma a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el día 17 
de abril, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, a la mis
ma hora, en segunda, en su domicilio' so
cial, carrera de San Jerónimo, núme
ro 36, para tratar del siguiente orden del 
día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio de 1955; ba
lance con la Cuenta de Pérdidas y. Ga
nancias, e informe emitido por los* seño
res censores de cuentas.

2.° Determinación de la forma en que 
han de distribuirse los beneficios.

3.° Nombramiento de censores.
* 4.° Nombramiento de interventores,
5.° Ruegos y preguntas.
En virtud de lo que se determina en el 

citado articulo 21, los señores accionistas, 
para poder asistir a la Junta, deberán 
acreditar la posesión de sus acciones me
diante el depósito de las mismas o del 
resguardo bancario en las oficinas de la 
Sociedad, en Madrid o Valladolid, hasta 
las doce horas del día 14 de abril, donde 
se les hará entrega de la tarjeta de asis
tencia correspondiente.

Se ruega a los señores accionistas qüe 
acudan con media hora de antelación, 
con el fin de que la lista de asistencia 
pueda quedar cerrada a la hora señalada 
para el comienzo de la Junta.

Madrid, 23 de ñiarzo de 1956.—El Con
sejo de Administración.

2.841—P.

SOCIEDAD ANONIMA DE PLACENCIA 
ÚE LAS ARMAS

PLACENCIA DE I^AS ARMAS
J u n tas  generales\ o rd in aria  y  e xtra 

o r dinaria

Se convoca a las mismas, para su cele
bración en él domicilio social, el día 14 
de abril próximo, a las once y doce de 
su-mañana, respectivamente, en primera 
convocatoria, y en segunda para, el si
guiente día, en igua) sitio y horas.

Se someterá a la Junta ordinaria el exa
men y aprobación de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio de 1955. con las 
propuestas de acuerdos y de distribución 
de beneficios, así como para proceder a la 
reelección parcial del Consejo y al nom
bramiento de censores de cuentas

La Junta extraordinaria se convoca pa
ra deliberar y resolver sobre la ampliación 
del capital social y la oportuna modifi^ 
cación del correspondiente articulo de los 
Estatutos.
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 El derecho de asistencia a ambas podrá, 
ejercitarse tramitando los impresos que, 
&egiin costumbre, se remiten diroctamevi- 
i e a los señores accionistas.

PUtCencia de las Armas. 23 de marzo 
de Í950.-—El Consejo de Administración, 

2.8G4-P.

LAYETANA, S. A.

Compañía Española de Seguros

BARCELONA

Se cühvoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la celebración de la 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, avenida de 
José Antonio, número 639, el día .16 de 
abril del corriente año. a las dieciséis ho
ras treinta minutos, como primera con
vocatoria, y de no asistir el número su
ficiente para su celebración al día si
guiente, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para tratar y resolver so
bre el desembolso del 40 por 100 restan
te de las acciones.

Para asistir con vez y voto a la Junta 
convocada, los señores accionistas habrán 
da depositar en la Caja Social sus accio
né® o resguardos, acreditativos de depó
sito en establecimiento bancario, con una 
antelación mínima de cinco días a la fe
cha señalada para la reunión en prime
ra convocatoria,

Barcelona, 26 de marzo de 1956, — El 
Consejo de Administración.

2.842— P. 

FERROCARRILES DE CATALUÑA,  
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

fíe convoca n los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, plaza de Ca
taluña, número 1, el día 20 de abril pró
ximo, a las once y media de la mañana, 
en primera convocatoria, y en ru caso, el 
día 21, en segunda, en iguales lugar y 
hora.

El Consejo de Administración somete
rá á conocimiento y aprobación de la Junta la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1955; gestión Social, distribución de beneficios, ratificación de nombramientos de Consejero. elección de censores de cuentas y demás relacionados en la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio de 1951.Podrán asistir a dichas reuniones los 
poseedores dé acciones que con cinco dias 
de antelación a aquélla las hayan presen
tado y obtenido la papeleta de asistencia 
en el domicilio social de ia Compañía o en 
el Banco Central, en Madrid, Barcelona 
o Bilbao, o en el Bancó de Santander, en Madrid ó Barcelona.

Barcelona, 24 de marzo de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

2.843—P.

FERROCARRIL DE SARRIA A  
BARCELONA, S. A. 

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, plaza de Cataluña, número 1. el día 20 de abril próximo, a las once horas, en primera convocatoria, y en su caso, eJ día 21 en se
gunda, en iguales lugar y hora.

El Consejo de Administración someterá 
a conocimiento y aprobación de la Juntp 
la Memoria, balance y cuenta de Pérdi
da® y Ganancias del ejercicio de 1955. 
gestión social, distribución de beneficios 
ratificación de nombramientos de Conse
jero,. elección de censores de cuentas y

demás relacionados en ia Ley de Socie
dades Anónimas, de 17 de julio de 1951.

Podrán asistir a dichas reuniones los 
poseedores de acciones- que con cinco días 
de aiitelaéión n. aquélla las lmyuü presen
tado, y obtenido la papeleta de asisten
cia, en el domicilio de la Compañía o en 
el Banco Central, en Madrid, Barcelona 
o Bilbao, o en el Banco de Santander, en 
Madrid o Barcelona.

Barcelona. 24 de marzo de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

2.844—P.

COMPAÑIA OCCIDENTAL DE 
CAPITALIZACION, S. A.

MADRID

Resultado del sorteo de amortización 
de títulos realizado el día 20 de marzo 
de 1956:
D.F.Q. LL.W.J. G.I.H. M.K.M
N.M.X. L.G.CH. Ñ.B.CH. LL.C.O

Madrid, 23 de marzo de 1956.—Compa
ñía Occidental de Capitalización ,S. A „ el 
Director general, P. P. (ilegible).

2.854—P.

F. I. N . A. S. A.
FINANCIERA DE CREDITOS INDUSTRIALES

Y  C O M E R C I A L E S ,  S .  A .

Villanueva, 16. Madrid

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo dé Administra* 
ción de esta Sociedan, en su reunión del 
día, 22 del corriente mes, de conformidad 
con ios Estatutos sociales y disposiciones 
legales vigentes, se anuncia, en primera 
convocatoria, la Juríta general ordinaria 
de accionistas, qUe tendrá lugar el día 24 
de abril del corriente / año, a las doce 
de la mañana, en el domicilio social. 
Villanaeva, 16, Madrid, para tratar de los 
siguientes asuntos:

1. Aprobar la Memoria, balance, cuen
ta  de resultados, y aplicación de Iob bene
ficios del ejercicio de 1956, que presenta 
el Consejo de Administración.

2. Aprobar la gestión del Consejo de 
Administración.

3. Nombramiento de ios señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1956.

4. Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Tienen derecho a concurrir a la Junta 
los accionistas que obtengan tarjeta de 
asistencia que les facilitará la Sociedad 
hasta el día 18 de abril. Este derecho es 
delegable de acuerdo con el artículo 17 
de los Estatutos

Si la Junta no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria se reunirá al día si 
guíente, a la misma hora y en el miBmo 
lugar.

Madrid, 23 de marzo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Marqués de Vivel.

2.857—P.

VIDRIERIA BADALONESA, S. A.

BARCELONA

De acuerdo con lo dispuesto eh los 
Estatutos sociales y a tenor de las dis
posiciones legales vlgent's, se convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 23 del próximo mes de abril, 
a las doce horas, en el dorríicilio sociai 
de la misina, Bito en la avenida de José 
Antonio Primo de Rivera» 641, primero 
primera, con el siguiente orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
dr la gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1905.

2.° Consideración y aprobación, en sn 
caso, del balance-inventario, fie la cuenta 
de pérdidas y ganancias y de ia Memo
ria, correspondienien ni expresado ejerci
cio cerrado en 31 de diciembre de. 1955.

3.r> Distribución de los beneficios obte
nidos durante el citado ejercicio.

4.” Nombramiento de los señores ac
cionista» censores de cuentas pava el 
ejercicio de 1956.

Durante los quince días anteriores a ln, 
celebración de la Junta podrán sri exa
minados por Jos señores accionistas, en el 
domicilio social, el bala nee-i aventario, 
cuenta de pérdidas y ganancias y Memo
ria, junto con el informe sobre ellos 
emitido por los señores accionistas cen
sores de cuentas.

Una vez terminada dicha Junta gene
ral ordinaria y a continuación de la, 
misma, se convoca en el propio local 
social Junta general extraordinaria de Tos 
señores accionistas de esta Sociedad, con 
el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la propuesta del Consejo de Adminis
tración d ampliación del capital social.

2.° £xamjn y aprobación en su caso, 
dé la propuesta del Consejo de Adminis
tración de modificación del artículo quin
to de los Estatutos sociales

Barcelona, 17 de marzo de 1956.—El 
Secretario dél Consejo de Administración.

2.868—P. 

URBANIZACIONES Y CONSTRUCCIONES 
INMOBILIARIAS, S. A.
(U . C . I. S . A .)

MADRID
Se convoca a Junta general extraordi

naria de señores accionistas para el día 
23 de abril, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y si fuera preciso, al si
guiente día 24, a la misma hora, en se
gunda, que se celebrará en el salón de 
actos de la Cámara Oficial de Comercio 
dé la provincia de Madrid, plaza de la, 
Independencia, núm. 1, bajo el siguiente 
orden del rlia: Modificación de ios Esta
tuto» sociales en sus artículos números 
2; 9 y 10.)

A continuación de esta Junta se cele
brará la general ordinaria, bajo el si
guiente orden del día: a) Examen y apro* 
bación, oi procede, de la Memoria, balan
cé, cuenta del ejercicio d-> 1956 y gestión 
social, b) Designación de censores de 
cuentas para él ejercicio 1956. c) Reno
vación del Consejo de Administración, 
d) Aprobación del acta de esta Junta.

Para tener derecho de asistencia están 
obligados los señores accionistas a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articu
lo 25 de Iob Estatutos sociales.

Las tarjetas de asistencia podrán reco
gerse en el domicilio social en las horas 
de once a una y cuatro a seis, hasta el 
día 18 de abril, inclusive.

Madrid, 20 de marzo de 1956.—El Con
sejo de , dministracón.

2.862—P.

F O R E T ,  S .  A .

BARCELONA
Se convoca a los señores accionistas 

de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrará en su local so
cial, calle Emperador Carlos I, núm. 6, 
a las cinco de la tarde del día 12 de 
abril próximo, bajo el siguiente orden 
del dia:

1.° Lectura y aprobación, en bu caso, 
del balance del ejercicio de, 1955 y  cuenta 
de pérdidas y ganancias.

2.° Ratificación nombramiento Conse
jeros.

3/' Asuntos generales. Ruegos y pre
guntas.

Barcelona. 24 de marzo de 1950.—El 
Consejo de Administración,

2,883—P,
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A D M IN IS T RACION DE JUSTICIA
M A G I S T R A T U R A S  D E  T R A B A J O

Gu ip u z c o a

E dicto

M)on Vicente Marín Ruiz, Magistrado de
Trabajo do Guipúzcoa.
Bago saber: Que en los autos tramita

dos por esta Magistratura a instancia de 
, María Pilar Kcliecolanea Andiarena. íren- 

io a Minas de Avalar, S. A., y subsidia
riamente, a la Caja Nacional del Seguro 
de Accidentes de Trabajo, sobre reclama
ción por accidente de trabajo, figura el 
auto cuyo encabezamiento y paite dispo
sitiva dicen así:

«En la ciudad de San Sebastián a vein
ticuatro de febrero de mil "novecientos 
cincuenta y seis.

Dada cuenta; y
Resultando que con fecha dieciocho de 

noviembre de mil novecietos cincuenta 
y dos se dictó Sentencia ■ por esta Magis*

' tratara por la que, admitiendo la de* 
manda formulada por María Pilar Eche- 
eolauea Andiarena, sobre accidente de 
trabajo, se condenaba a la Compañía 
Explotaciones Mineras Aralar. S. A. y 
subsidiariamente a la Caja Nacional tlel 
Seguro de Accidentes del Trabajo, como 
gestora del fondo de garantía a consti
tuir en la referida Caja el capital ne
cesario para producir, a favor de la ac- 
Tora. la renta vitalicia, en tanto no con* 
traiga ulterior matrimonio, del treinta y 
.siete y medio por ciento del jornal de 
veintiuna pesetas con treinta y cinco cén
timos. a partir del siete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno; que firme 
dicha sentencia y, señalado, el capital 
correspondiente, se solicitó m ejecución 
a. instancia de la representación de la 
expresada Caja, decretándose con fecha 
23 de marzo de 1955 el embargo de bie
nes dé la mencionada empresa Explotar 
dones Mineras Aralar, S. A., en canti
dad suficiente para cubrir la suma de 
cincuenta y siete mil seiscientas noventa 
y seis pesetaB con sesenta y seis cénti
mos de principal, más otras tres mil pe
setas indicadas para costas, sin que die
ran resultado las diligencias practicadas 
al efecto,, ni por las partes citadas ál 
efecto se señalasen bienes algunos so
bre los que trabar embargo.

Parte dispositiva: El ílustrislnio señor 
Magistrado de Trabajó de la provincia 
de Guipúzcoa don Vicente Marin Ruiz. 
ante mí, él Secretario, dijo: Que debía 
declarar, y declaraba por ahora, a ^  
empresa Explotaciones Mineras Aralar.

* Sociedad Anónima, insolvente en el sen
tido legal para las resultas de este pro
cedimiento. sin perjuicio de que se ha- 

\gaü las responsabilidades exigidas, en su 
día, si en lo sucesivo se conocieren bie- 

- nes de su propiedad. Notifíquese esta re
solución a las partes y publiquen en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el de esta provincia y en la «Revista 
del instituto Nacional de Previsión» con 
las advertencias de que no es definitiva 
pudiendo en cualquier momento en que 
se conozcan bienes de la parte ejecuta
da instar el embargo de los mifiinos. y 
para ello se ruega a cuantas personas 
tengan noticias de la mejora de fortuna 
de' la repetida parte lo pongan en co
nocimiento de la Caja Nacional a. los 
efectos oportunos. /

Lo mandó y firma S. S .\ de lo que yo, 
el secretario, doy fe.»

Lo qtjé se hace público para general 
conocimiento.

San Sebastián, veinticuatro de febre
ro de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez. Vicente Marín.—El Secretario, 
Luis S. Vitoria.

1.220-A . J,

L U G O

Don Ramón Várela Méndez, Abogado y 
Secretario de la Magistratura Provin
cial de Trabajo de Lugo.
Certifico: Que en los aillos de juicio 

tramitados a instancia de don Benigno 
Alvarez López, contra el Circo «Las Amé- 
ricas», sobre accidente, consta la senten
cia cuyo encabezado y parte dispositiva, 
literalmente copiados, dicen:

«Sentencia.—En Lugo a sjete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis; el 
limo. Sr. D. Francisco Tuero Bertrand, 
Magistrado de Trabajo de Lugo y su pro
vincia, habiendo visto los presentes autós 
de juicio verbal entre partes, y como de
mandante. don Benigno Alvarez López, 
mayor de edad, casado, desmontador y 
vecino de esta capital, asistido del Letra
do don Francisco Rodríguez Gay oso. y 
como demandada, la Caja Nacional del 
Seguro de Accidentes de Trabajo, reprc- , 
sentada por el Letrado don José María 
Fernández Rancaüo, la empresa «Circo 
Las Américas» y el Servicio de Reaseguro, 
ios cuales no comparecieron, a pesar de 
estar citadoB en legal , forma. Fallo: Que 
estimando, en parte, la demanda inter
puesta por Benigno Alvarez López, con
tra el empresario del «Circo Las Améri
cas» don Miguel Arrióla, la Caja Nacio
nal del Seguro de Accidentes del Trabajo, 
con citación del Servicio de Reaseguro, 
sobre accidente, debo declarar y declaro: 
al Que las lesiones sufridas por el actor 
el día 26 de julio del pasado año, con 
ocasión de estar trabajando al servicio 
de la empresa «Circo Las Américas», con 
el salario global de 19,44, pesetas diariás, 
más las gratificaciones de 18 de julio y 
Navidad, por importé de quince días de 
salario cada una de ellas, le han ocasio
nado lina incapacidad parcial permanen
te para su profesión habitual; b) Que fué 
dado de alta el 'Ua 24 ce noviembre (le 
1955: c) Que ho ha percibido el actor 
las tres cuartas partes de su salario des* 
de 29 de julio de 1955 hasta la de alta; 
d) Que no tiene cubiertos los riesgos de
rivados de accidentes de < trabajo de sus 
obreros la empresa demandada; y en sil 
consecuencia, debo condenar y condeno 
a dicha entidad patronal «Circo Las Amé
ricas», cuyo empresario es don Miguel 
Arrióla, a que abone al actor las tres cuar
tas partes de su salario en concepto de 
indemnización por incapacidad tempo
ral, en cuantía de 2.293,92 pesetas, e igual
mente. debo condenaV a dicho empresario 
don Miguel Arrióla, y subsidiariamente a 
la Caja Nacional,, en representación del 
Fondo de Garantía, en cuanto a la inca
pacidad permanente, a que depositen el 
capital necesario para establecer a favor 
del actor una renta vitalicia equivalente 
al 35 por 100 del salario diario de 19.44 
pesetas, con más la parte correspondiente 
a las gratificaciones de 18 de julio y Na
vidad, con Un importe de ,7.543,18 pesetas 
anuales de salario computable. en con
cepto de incapacidad parcial permanem 
te, a partir del día 24 de noviembre de 
1985. Desglósese la certificación de naci
miento que figura unida a autos y remi- 
tase, con la notificación de esta senten
cia, a la Caja Nacional del Seguro de Ac
cidentes de Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 29 de mayo de 
1941. Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia caben los recursos de casa* 
ción por infracción de Ley y quebranta
miento en forma, que podrán preuamí en 
el plazo de diez días siguientes a la no
tificación de esta sentencia, por conducto 
de esta Magistratura y para ante el Tri
bunal Supremo, romo comprendido en el 
número primero del artículo 13 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1949 modificada 
por Ley de 17 de julio de 1953 Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo: Fran
cisco Tuero (rubricado). Publicación: Leí
da y publicada fué la anterior sentencia 
por el limo. Sr. Magistrado, que la sus-. 
cribe, hallándose celebrando audiencia pú*

bliea, en el día de su fecha, de lo que. 
como Secretario, certifico: Ramón Várelo, 
(rubricado).

Concuerda bien y fielmente con rU ori
gine!, y para qOe sirva de notificación tu 
demandado, ausente en ignorado parade
ro. «Circo la s  Américas» empresario don 
Miguel Arrióla, expido y firmo el presen
te, pura su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en Lugo ll ocho 
de marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis.'—Ramón Várela Méndez.

1.250-A, J.
JU Z G A D O S DE PR IM ER A  IN ST A N C IA 

E  IN ST R U C C IO N

MADRID
E dictos

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjulciarnteh 

' to Civil, se da conocimiento dé la exis
tencia del expediente promovido ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 
seis de esta capital, sito en General Cas
taños, número uno. a Instancia del Pro
curador señor Romero Nistal, en nombre 
y representación de doña, Eloísa Albftla- 
dejo CánoVRs, sobre declaración de fa
llecimiento de su esposo, don José María 
Morales Marroig. natural de Cartagena, 
hijo de Eduardo v de Francisca, de pro
fesión maquinista de la Armada, que tu
vo ru último domicilio en esta capital, 
donde fué destinado a la representación 
del Regimiento de Infantería, de Marina, 
del Ejercito del Centro.

Dado en Madrid para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. periódico «Pueblo», de esta capital, y 
Radio Nacional de España, a diecisiete de 
enero de mi) novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez <ilegible). - El Secretavlo 
(ilegible).

■ 1.885—A. J. y 2A 2(kM98í>

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 25 se tramita expedienté de ju
risdicción voluntaria promovido por doña 
Digna Victoria Rolán Montenegro, sobre 
declaración de fallecimiento de su esposo, 
don Manuel Diez' Ramos, natural de Bar- 
badelo (Lugo), donde nació el 7 de no
viembre de 1923 hijo de Manuel y de 
Ei]carnación, que fué movilizado por el 
Gobierno marxista en el mes de mayo 
de 1937, siendo destinado e, sector de La 
Granja, sin que desde el 2 de junio de 
dicho año se hayan tenido noticias del 
mismo.

Lo que se hace saber ft ios fines deter
minados en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1956. 
E- Secretario (ilegible).—Visto bueno: eí 
Juez de Primera Insíwmnia (ilegible).

1.966—A, J. y 2.' 26-3-1956

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de Primera Instancia número ocho
de los de esta capital.
En ('1 expediente de dominio seguido* 

en este Juzgado a instancia de itt Inmo
biliaria «Urbis, 9. A.», con dom dilio en 
esta capital, para acreditar el exceso de 
cabida que tiene la finca o solar que de* 
pues se reseñará, tiene acordado se cita 
por medio del presente a todftB cuantas 
personas ignoradas pueda perjudicar la 
dicha inscripción de dominio del exceso 
de cabida, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente 
a la publicación de este edicto, puedan 
comparecer, haciendo las alegaciones que 
estimen necesarias en dicho expediente.

La linca de que se trata es la siguiente:
Parcela de terieiio o solar en término 

de Madrid, al este del Parque de* Retiro, 
en el sitio conocido de a n tig u o  £or «Caño
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Gordo», Sección primero, del Registro de ;a Propiedad del Mediodía de Madrid; •trido u n a  superficie do 417,29 metros c u ív - drados y sesear a y nueve décimos de otro, también cuadrado, equivalentes a >.374 pies cuadrados. Linda: al Norte o izquierda, entrando, en línea quebrada de 131 metros, formada por dos segmentos rectilíneos de 25 y 106 metros, respectivamente, con terrenos que fueron de «Los Provisores de la Construcción, S. A.», hoy Colonia del Retiro, estando constituido este límite por parte de la prolongación de' la calle del Conde de Cartagena, cuya superficie está incluida en la parcela que se describe; al Sur q derecha, entrando, con Marian Erices v prolongación de la calle de Abtao, formando este límite una línea recta de 105 metros, cuyos extremos se apoyan, el uno, en el fina- de la calle de Juan de Urbieta, y el otro, en la citada prolongación de la calle de Abtao; al Este o espalda, en línea recta de 14 metros, con la parcela finca propiedad d e ' «Inmobiliaria Urbis, S. A.», que ps una de Lu cinco procedentes de-la finca original, y en otra linea recta de 50 mejtros, continuación de la anterior, con la prolongación de la calle Abtao. en su cruce con la del Conde de Cartagena; ;il Oeste o frente, en línea quebrada de 37 metros, formada por dos segmentos rectilíneos de 11 y 26 metros, respectivamente—continuación este último de la del limite Sur—, con ía calle de Juan de Ur- merta, en su cruce con la del Conde de Cartagena; con ésta, llamada antes Limite. con herederos de .Sancha y Asilo de Ciegos. Las expresadas líneas forman un polígono irregular de cinco lados, que <*asi afecta la forma triangular por la escasa pronunciación do las líneas quebradas de referencia, y que comprende la expresada extensión superficial. Esta purrela de terreno está formada por división del resto de la señalada en el Registro con el número 5.364, inscripción cuarta, folio 7 vuelto, tomo 871 del ¿trenivo. libro 254 de la Sección primera. Su valor es.de 26.000 pesetas.El exceso de cabida que se tra ta  de acreditar de la superficie inscrita es de cuatro mil seiscientos ochenta y un metros catorce centímetros cuadrados,j igual u cincuenta y cuatro mil novecientos diecinueve pies y ocho centésimas de otro, también cuadrado, que se encuentra comprendido dentro de los limites de la expresada parcela.Y para su inserción en o’ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente, que firmo en Madrid, a diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez, José Luis Ponce-cle León. El Secretario. Licenciado «fosé Torres2.866—A.
BARCELONA

E d ic t o s

Por el presente, que se expide en cumplimiento de resolución del día de hoy, 'dictada por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número cuatro de los de Barcelona, se hace público que en dicho Juzgado se tram ita expediente promovido por doña Encarnación Blanch Tous, sobre declaración de ausencia legal 'de su esposo, don Gerardo Piera Garcia, natural de Barcelona,'hijo de José y de Francisca y vecino de la propia capital, de la que ausentó el 4 de febrero de 1929 para Asturias y América, y sin que desde entonces se háyan tenido noticias, existiendo una wija del matrimonio, de treinta años de edad, Jamada doña Francisca Piera Blanch, casada con don José Bau- lenas Vergés. Y a la vez se cita, llama y emplaza al expresado don Gerardo Piera García y a cuantas personas ignoradas pudieran dar noticias de su paradero o hallarse ihteresadas en el fallecimiento y herencia de aquél ausente o desaparece-ido, para' que comparezcan ante el Juzgado erv un. principio expresado, sito en

los bajos del Palacio de Justicia, ala derecha. primer patio, con el fin de ser oídas, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a que hubiere lugar en derecho si rio lo efectúan.Barcelona, diez de febrero de nvii novecientos cincuenta y  seis.—El Secretario, Julián Rutó.1.886—A. J. y 2* 26-3-1956

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia de Barcelona, número trece en autos de procedimiento judicial sumario de la Ley Hipo tecaria, promovidos por ^on Ricardo Casas Bonet y doña Adela Casalta de Rosa contra don César Casanovas Albaiges por el presente se anuncie la venta en pública subasta, por tercera vez, término de veinte días, la siguiente finca.«Chalet en construcción, propio para vivienda, compuesto de planta baja y un piso, con sótano, y una casa de planta baja cubierta de tejado, que contiene dos viviendas para colonos, y otra ' asa garaje con vivienda, planta baja, cubierta de uralita, existiendo dentro del terreno, además, una piscina un campo de tenis y diversos • muros de contención; edificada en mía pieza le  tierra viña y ra rte  cultivo, tituada en ei término municipal de Pallejú, procedente en su mayor par te de la heredad llamada «Salseadas v Corral Nou», y otra pieza de tierra llamada «Guitarra»; ocupa una .otal superficie apioximada de dos hectáreas ochenta y cuatro W as cincuenta y ocho centiáreas; linda: al Norte, parte con un torrente, en su mayor parte con Francisco Llopart, y una pequeña parte con Enrique Casas; al Sur con la Torre Roja; ' al Este, parte con la Torre Roja y parte con la parte posterior de las casas de la calle de Dalt. v al Oeste, con En rique Casas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Felíu de Llobregat, al toino ,1.219. libro 20 de Pallejá, folio 179 finca 785, inscripción primera.»Dicha finca fué tasaaa en la escritura de debitorio en la suma de 800.000 pesetas, y el acto de a subasta será sin su jeción a tipo.La celebración del remate tendrá lugar en la Sala Audiencia, de este Juzgado de Primera Instancia número trece de Barcelona el día cuatro de mayo próximo y hora de las doce, y se advierte a ios licitadores que la subasta será sin sujeción a tipo; que los autos y ía certificación a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta ccr mo bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito ael actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción e1 precio del remate; iue para tomar partí en la subasta deberán consigna, previa mente en la mesa oel Juzgado o en la Caja General de Depósitos una' canuda:! igual, por lo menos, al diez poi ciento efectivo del valor que sirvió de tipo para la segunda subasta, o sea 600.000 pesetas que las posturas ^odrán hacerse a calidad de ceder el remate a tercero y que si hubiere postura admisible, se mandará llevarla a  efecto, previa consignación del precio del remate y liquidación délos derecnos reales correspondientes.Dado en Barcelona a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta .v seis.—El Secretario, Hipólito Codésida 
2.850— A. j.

VIGO
El Juez de Primera Instancia número uno de Vigo.Hace público : Que en este Juzgado, y a instancia ele Isabel Pérez Buenaga, sé

instruye expediente de declaración de fa llecimiento ele m esposo, Juan Iglesias Vilán, cuyo último domicilio fué en parroquia de Goyo, c;c esro i ormino municipal.Vigo. trece de febrero de mii novecieu» tos cincuenta v seis.—(Firma ilegible.;.1.905—A. J. y 2A 26-3-1956
A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  m i l it a r e s

El Juzgado de la Escuela de Aplicación, y Tiro de Infantería deja sin efecto la  requisitorio referente al piocesado en causa 623 de 1955, Eladio Casares Sanz.~*> (252),
J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción número 1 de Las Palmas de Gran Canaria deja sin efecto la requisitoria referente ai procesado en sumario 152 de 1955. Santiago Ah Benítez.—(1141).El Juzgado de Instrucción número 16 de Madrid deja sin efecto ia requisitoria, referente a la procesada en sumario 356 de 1955, Catalina Aguilera Chaves. (1.149;.
El Juzgado de Instrucción de Ontenien. te deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 2 de 1955, Jacinto Eduardo Arribas M artín.—(1.155).El Juzgado de Instrucción número 6 de Valencia deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario, Francisco Sáez Villaescusa.—'1.161).El Juzgado de Instrucción de Linares deja sin efecto las requisitorias referentes a las procesadas en causa 37-52. Agustina Clota Bautista, Enriqueta Ferrer Clota y Consuelo Castellano Gabarre.—(1.285)El Juzgado de Instrucción número 2 de Valencia deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 163 del año 1945, Francisco Verdú Ferrer.—(1.179>El Juzgado de Instrucción número 3 de Valencia deja sin efecto la requisitoria referente a la procesada en causa 114 del. año 1952, Isabel Requena Vidal.—(1.180).El Juzgado de Instrucción de Vera deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 82 de 1955, Baltasar Navarro Quesada.—(1.181).El Juzgado de Instrucción de Albacete deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 213 de 1952, Juan  Antonio Torres del Amor.— (1.190).-El Juzgado de Instrucción de Albarra* cín deja sin efecto la requisitoria referen, te a los procesados en causa 83 de 1954. Emilio y Antonio Romero Díaz.—(1,191).El Juzgado de Instrucción de Alcalá de Henares deja sin efecto la requisitoria referente a los procesados en causa 442 del año 1954, José María Araque Cañizares y Juan Ramón Torres García.—(1.192).El Juzgado de Instrucción de Alcalá de Henares deja sin efecto la requisitoria re. f eren te a la procesada en causa 442 del año 1954, Josefa Torres García.—(1.195).El Juzgado de Instrucción de Alcalá de Henares deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 41 del año 1954, Rufino Zofio ^Terrón.—(1.196;,,El Juzgado de Instrucción de Alcañices deja.sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa 1 de 1953, Clemente Fernández Dos Santos.—(1.199).El Juzgado de Instrucción número 1 de Alicante deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 192 del año 1955, Néstor Tiamullas Fernández.-1-* 

( 1 .202).
El Juzgado de Instrucción número 1 de Alicante deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario. 180 de! año 1948, Angel Vila, Alvarez.—(1.203).El Juzgado de Instrucción número* 1 de Almeri^ deja sin efecto la requisitoria referente á la procesada en sumario 78 de 1950, Dolores1 Martínez Márquez;— . (1.205 b


